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DESPACHO  DE COMISION 
 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 28 días del 
mes de SEPTIEMBRE se reúne la comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, 
TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
contenido en el Expte.: Nº 215/17, de autoría del Diputado JOSÉ LUIS 
MARTINEZ, caratulado: “DECLARAR PATRIMONIO CULTURAL, 
HISTORICO, PAISAJISTICO Y TURISTICO DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA CUESTA DEL PORTEZUELO, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE EL PORTEZUELO, DEPARTAMENTO VALLE VIEJO”.----- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general  y en particular 

del presente Proyecto de LEY.- 

 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

 
ARTÍCULO 1°.-  Declárase Patrimonio Cultural, Histórico, Paisajístico y 
Turístico de la Provincia de Catamarca, a la Cuesta del Portezuelo ubicada 
en la localidad de El Portezuelo, departamento Valle Viejo.  
 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado José Luis Martínez.- 

 

FIRMANTES: Dip. ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. HUGO NAVARRO 
– Dip. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE – Dip. PAOLA BAZAN – Dip. JOSE LUIS 
MARTINEZ. 
 
 
G.M 
E.C 
F.L 
 


